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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de GeStión tributaria y recaudación 

El Pleno de esta corporación provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de 
junio de 2022, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

«13. – Aceptación de la delegación de gestión y recaudación de recursos de otros entes. 
Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda, de fecha 25 de mayo de 

2022, y vistos los informes emitidos por la jefa del Servicio de Gestión tributaria y 
Recaudación de fechas 11 de mayo de 2022, referidos a la delegación de funciones de 
gestión y recaudación aprobadas por varias entidades. 

Sometido el asunto a votación, la corporación provincial, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y recaudación 
conferidas por las siguientes entidades locales, al amparo del artículo 7.º del texto 
refundido de la Ley de Haciendas Locales: 

– La Junta Vecinal de Montoto, mediante acuerdo de 25 de marzo de 2022 delega 
las facultades de recaudación de la tasa de agua; y la recaudación ejecutiva, de las deudas 
impagadas en periodo voluntario cuyo vencimiento no sea periódico, tributarias y no 
tributarias. 

– La Junta Vecinal de Santovenia de Oca, mediante acuerdo de 8 de abril de 2022 
delega las facultades de recaudación de la tasa de agua; y la recaudación ejecutiva de las 
deudas impagadas en periodo voluntario cuyo vencimiento no sea periódico, tributarias y 
no tributarias. 

– El Ayuntamiento de Altable, mediante acuerdo de Pleno celebrado el 11 de 
diciembre de 2020, en relación con la tramitación y recaudación de las sanciones 
impuestas en el procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial. 

– El Ayuntamiento de Medina de Pomar, mediante acuerdo de Pleno celebrado el 1 
de diciembre de 2020, en relación con la tramitación y recaudación de las sanciones 
impuestas en el procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial. 

– El Ayuntamiento de Pancorbo, mediante acuerdo de Pleno celebrado el 22 de 
diciembre de 2020, en relación con la tramitación y recaudación de las sanciones 
impuestas en el procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial. 

– El Ayuntamiento de Salas de los Infantes, mediante acuerdo de Pleno celebrado 
el 28 de mayo de 2020, en relación con la tramitación y recaudación de las sanciones 
impuestas en el procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial. 
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– El Ayuntamiento de Valle de Mena, mediante acuerdo de Pleno de 4 de diciembre 
de 2020, en relación con la tramitación y recaudación de las sanciones impuestas en el 
procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial. 

– El Ayuntamiento de Valluércanes, mediante acuerdo de Pleno celebrado el 10 de 
diciembre de 2020, en relación con la tramitación y recaudación de las sanciones 
impuestas en el procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos 
a motor y seguridad vial. 

– El Ayuntamiento de Villarcayo, mediante acuerdo de Pleno celebrado el 5 de junio 
de 2020, en relación con la tramitación y recaudación de las sanciones impuestas en el 
procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial». 

En Burgos, a 9 de junio de 2022. 
La jefa del servicio, 

Isabel Galindo Mateo 
*    *    * 
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CONTENIDO DE LOS ACUERDOS 
A)  DELEGACIóN DE fUNCIONES DE GESTIóN y RECAUDACIóN DE TRIBUTOS. 

El texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, (en adelante TRLHL) atribuye a los municipios las 
facultades de gestión, liquidación y recaudación de los tributos cuya titularidad les 
corresponde. 

La complejidad que la realización de estas funciones comporta, y también su 
relevancia dentro del más amplio ámbito de la Hacienda Local aconseja la utilización de 
fórmulas que permitan una eficaz y adecuada ejecución y ejercicio de las potestades de 
gestión y recaudación citadas, dentro de los sistemas que para este fin prevé la normativa 
local aplicable. 

Teniendo en cuenta el interés que representa para los ayuntamientos que así lo han 
decidido, que la gestión y realización de las funciones atribuidas se realicen debidamente; 
y considerando conforme a Derecho proceder a la delegación o encomienda de éstas al 
amparo de lo previsto en los artículos 7.1 y 8.4 del TRLHL; artículo 106.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora las bases del Régimen Local y artículo 8.b) del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, diversas 
entidades locales han acordado la delegación de funciones de gestión tributaria y/o 
recaudatoria, en los términos y con la extensión que se declaran a continuación. 

Las siguientes juntas vecinales delegan las funciones de recaudación de la tasa de 
suministro de agua. 

– Montoto, mediante acuerdo de 25 de marzo de 2022.  
– Santovenia de Oca, mediante acuerdo de 8 de abril de 2022. 
Disposiciones comunes. 

ACUERDO DE DELEGACIóN 

CAPíTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES. 
Cláusula primera. – Objeto de la delegación. 

1. – La junta vecinal delega en la Diputación Provincial de Burgos las competencias 
para la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público de titularidad municipal, 
en los términos que se especifican en las cláusulas siguientes. 

2. – La delegación comporta la cesión de la titularidad de la competencia y de su 
ejercicio en la Diputación Provincial de Burgos. 

Cláusula segunda. – Ámbito material de la delegación. 

1. – La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la 
recaudación, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes 
conceptos: 

– Tasa por suministro de agua. 
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2. – La aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades 
dirigidas a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación 
con las siguientes deudas impagadas en periodo voluntario: 

a)  Deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico. 
b)  Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico.  
En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o 

acuerdo de la junta vecinal, que detallen los conceptos o débitos específicos cuyo cobro 
en ejecutiva se solicita de la diputación. 

3. – No se realizará la gestión recaudatoria de aquellas deudas cuya cuantía no 
supere los tres euros. 

Cláusula tercera. – Competencias no delegadas. 

En el ámbito de la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público de su 
titularidad, la junta vecinal se reserva las competencias no recogidas expresamente en la 
cláusula segunda. 

Cláusula cuarta. – Ámbito personal, territorial y temporal de la delegación. 

1. – La delegación conferida se refiere expresamente a todas y cada una de las 
facultades anteriormente enumeradas, y a todos los contribuyentes de un mismo tributo 
o ingreso de derecho público no tributario.  

2. – La Diputación Provincial de Burgos podrá ejercer las facultades delegadas en 
todo su ámbito territorial, e incluso en el de otras entidades locales que no le hayan 
delegado tales facultades. 

3. – La delegación afecta a todos los ejercicios a partir del inicial. La revocación, 
que deberá realizarse mediante comunicación fehaciente con al menos dos meses de 
antelación a la fecha que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afectará a todos los 
ejercicios, y tendrá efectividad a partir del 1 de enero del año siguiente al de la 
comunicación. 

4. – La Diputación Provincial de Burgos, podrá rechazar aquellas liquidaciones o 
débitos pendientes que no reúnan los requisitos legalmente exigibles, así como establecer 
un importe mínimo para su aceptación. 

Cláusula quinta. – Normativa reguladora.  

1. – La aplicación de los tributos e ingresos de derecho público delegados en la 
Diputación Provincial de Burgos, se ajustarán a lo previsto: 

a)  En la Constitución. 
b)  En el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004. 
c)  En la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre. 
d)  Por las leyes que contengan disposiciones en materia tributaria local; y por las 

disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores. 
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e)  Por las ordenanzas fiscales aprobadas por la junta vecinal.  
f)  Por el presente acuerdo de delegación. 
g)  Por la ordenanza general de gestión, liquidación inspección y recaudación que 

pudiere aprobar la diputación, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 
15.3 del TRLHL. 

h)  Tendrán carácter supletorio las disposiciones generales de derecho 
administrativo y los preceptos de derecho común. 

Cláusula sexta. – Régimen jurídico. 

1. – El presente acuerdo de delegación se adopta al amparo de lo establecido en el 
artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y del artículo 7 del TRLHL. 

2. – Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre su interpretación, y 
cumplimiento, serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.  

3. – Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios servicios, la 
Diputación Provincial deberá ejercer dichas funciones con estricto cumplimiento de los 
extremos expuestos en este documento y en ningún caso podrá delegar competencias que 
ejerza por delegación. 

Cláusula séptima. – Administración electrónica. 

1. – Para la aplicación de los tributos e ingresos de derecho público, la Diputación 
Provincial de Burgos hará uso de tecnologías de la información y la comunicación, en 
particular internet, para lograr la plena implantación de la administración electrónica. 

2. – En el ámbito de las funciones delegadas, se garantizará a los ciudadanos los 
derechos recogidos en el artículo 6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, y, en particular, el derecho a 
relacionarse con la diputación utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los 
derechos previstos en el artículo 14 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común, así como para obtener informaciones, realizar consultas y alegaciones, formular 
solicitudes, manifestar consentimiento, establecer pretensiones, efectuar pagos, realizar 
transacciones y oponerse a las resoluciones y actos administrativos. 

Cláusula octava. – Protección de datos de carácter personal. 

1. – En el ejercicio de las funciones previstas en el presente acuerdo, la Diputación 
Provincial: 

a)  Adecuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y demás normas de desarrollo. 

b)  Aprobará por acuerdo de Pleno el fichero denominado «Gestión y Recaudación 
Tributaria», y lo publicará en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP). 
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c)  Como responsable del fichero, lo notificará a la Agencia de Protección de Datos 
para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos, en el plazo de treinta 
días desde la publicación el Boletín Oficial de la Provincia. 

d)  Adoptará todas aquellas medidas de carácter técnico y organizativo que resulten 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal, así como para 
evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

e)  La denuncia del acuerdo de delegación por alguna de las partes implica que la 
Diputación deberá proceder a la devolución a la junta vecinal de todos los documentos o 
soportes informáticos en los que pudiera constar algún dato de carácter personal, y 
ulteriormente a bloquear y destruir estos datos. 

2. – Para las comunicaciones e intercambios de información que sea preciso realizar 
entre la junta vecinal y la Diputación Provincial de Burgos en ejecución de este convenio, 
ambas partes se obligan a cumplir con un protocolo de seguridad que garantice que la 
comunicación de los datos se realice de forma segura, y a asumir las funciones y 
obligaciones generadas al respecto como responsables de los ficheros que cada parte 
custodia. En particular, se comprometen a: 

a)  No utilizar esta información con otra finalidad que la expuesta con anterioridad. 
b)  A cumplir con los requerimientos estipulados para la transferencia de dicha 

información. 
c)  A cumplir la normativa en vigor en materia de protección de datos. 
d)  A adoptar las medidas de índole técnica y organizativa que se precisen para 

garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado. 

e)  A cumplir con el principio de calidad de los datos (art. 4 de la LOPD). 
3. – La junta vecinal asume el compromiso de mantener activas las comunicaciones 

con la Diputación Provincial de Burgos utilizando los procedimientos y mecanismos 
definidos para cada caso. 

4. – La Diputación de Burgos se compromete a comunicar a la junta vecinal la 
información que sea relevante para el mismo en función de lo estipulado en el presente 
acuerdo. 

CAPíTULO II. – fUNCIONES DE LA DIPUTACIóN PROVINCIAL. 
Cláusula novena. – Actividades que integran la delegación. 

1. – En el ámbito material de la delegación recogido en la cláusula segunda de este 
acuerdo, la diputación desarrollará las actividades de:  

a)  Gestión recaudatoria. 
b)  Revisión administrativa de la gestión recaudatoria. 
2. – El contenido específico de cada una de estas actividades se describe en las 

cláusulas siguientes. 
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Cláusula décima. – La recaudación tributaria. 

1. – La gestión recaudatoria desarrollada por diputación consistirá en el ejercicio de 
las funciones administrativas conducentes al cobro de las deudas tributarias. 

2. – Se realiza en dos periodos: voluntario y ejecutivo. 
3. – La recaudación en periodo voluntario incluye las siguientes funciones:  
a)  Emisión de los documentos cobratorios y práctica de notificaciones colectivas en 

valores-recibo en relación con las cuotas que hayan sido aprobadas en el padrón 
correspondiente. 

b)  Determinación de periodos voluntarios de cobranza en el caso de tributos de 
vencimiento periódico y notificación colectiva. 

c)  Concesión de aplazamientos y fraccionamientos. 
d)  Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes. 
e)  Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores. 
4. – La recaudación en periodo ejecutivo incluye las siguientes funciones:  
a)  Expedición de los documentos que acrediten el impago de las deudas, 

individuales o colectivas. 
b)  Dictar la providencia de apremio y resolver los recursos de reposición 

interpuestos contra la misma y contra el procedimiento ejecutivo en general. 
c)  Liquidación y recaudación de recargos, costas e intereses de demora.  
d)  Concesión de aplazamientos y fraccionamientos. 
e)  Ejecutar las garantías conforme a lo establecido en el artículo 74 del Reglamento 

General de Recaudación. 
f)  Dictar diligencias de embargo y resolver los recursos de reposición interpuestos 

contra las mismas. 
g)  Practicar el embargo de bienes del deudor para la efectividad de la deuda. 
h)  Valoración previa a la enajenación de bienes embargados. 
i)  Adopción de medidas para asegurar el embargo de bienes. 
j)  Enajenación de bienes embargados. 
k)  Adjudicación de bienes a la junta vecinal. Cuando en el procedimiento de 

enajenación, alguno de los bienes embargados no se hubiera adjudicado, podrá la entidad 
menor adjudicarse dichos bienes en los términos establecidos en la Ley General Tributaria 
y en el Reglamento General de Recaudación. 

l)  Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de apremio. 
m)  Dictar el acto administrativo de derivación de responsabilidad solidaria o 

subsidiaria, cuando la Diputación Provincial, en el curso del procedimiento de recaudación 
de una deuda tributaria tenga conocimiento de alguno de los supuestos de derivación de 
responsabilidad. 
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n)  Dar de baja las deudas apremiadas por alguno de los motivos establecidos en la 
legislación vigente o en este convenio. 

La justificación de las bajas por insolvencia se realizará según lo previsto en el 
artículo 76 de la Ley General Tributaria y artículos 61 y siguientes del Reglamento General 
de Recaudación. La junta vecinal podrá solicitar aclaración si, a su juicio, no estuvieran 
realizados todos los trámites. 

ñ) Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores. 
5. – La junta vecinal podrá convenir con la Diputación Provincial de Burgos la 

realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos 
diferentes de los señalados con sujeción a los criterios que se establezcan.  

CAPíTULO III. – RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PúBLICAS. 
Cláusula undécima. – Colaboración entre las administraciones implicadas en la 

delegación. 

La junta vecinal y la Diputación Provincial de Burgos actuarán y se relacionarán en 
todo cuanto concierne a la delegación de funciones de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, y, en consecuencia deberán: 

a)  Respetar el ejercicio de las competencias por la administración que la tenga 
atribuida de conformidad con la distribución realizada en las cláusulas 2ª y 3ª de este 
documento. 

b)  facilitar a la otra administración la información que precise sobre las actividades 
que desarrollen en el ejercicio de sus competencias. En particular, se facilitarán cuantos 
datos personales se recaben en relación con los interesados en los procedimientos que se 
estén tramitando.  

c)  Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y la asistencia activas que la otra 
administración pudiera recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias.  

Cláusula duodécima. – Procedimiento de cargo y gestión de valores. 

1. – Trámites previos al inicio de la actividad delegada. 
1.1.  La junta vecinal delegante deberá entregar, con antelación suficiente, toda la 

información de que disponga con transcendencia tributaria para facilitar a la Diputación 
Provincial el ejercicio de las competencias asumidas. En particular, debe proporcionar: 

a)  Información completa y actualizada de los padrones cobratorios de los tributos 
delegados. 

b)  Las domiciliaciones de pago en entidades de depósito de los obligados al pago 
incluidos en los padrones. 

c)  Texto íntegro de las ordenanzas fiscales publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de los tributos cuya aplicación haya delegado en la diputación. 

1.2.  La información relativa a los obligados al pago deberá contener en todo caso: 
a)  Nombre y apellidos o razón social o denominación completa. 
b)  Número del Documento Nacional de Identidad. 
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c)  Domicilio del deudor. 
d)  En su caso, domicilio en el extranjero, código de identificación fiscal del estado 

de residencia o número de pasaporte.  
1.3.  Si la información remitida no reúne los requisitos que señala el apartado 

anterior, se requerirá a la entidad local menor para que, en un plazo de diez días, complete 
los datos omitidos, con advertencia de que si así no lo hiciera la diputación se abstendrá 
de iniciar la gestión delegada en relación con los obligados afectados. 

Cláusula decimotercera. – Gestión de padrones. 

1. – Se entiende por padrones de gestión exclusiva de la junta vecinal los 
correspondientes a las tasas de vencimiento periódico exaccionadas mediante la emisión 
de valores recibo. 

2. – Elaborado el primer padrón cobratorio en base a la información facilitada por la 
junta vecinal, para ejercicios sucesivos se seguirá el siguiente proceso previo al inicio del 
periodo voluntario de cobro: 

– El Servicio Provincial de Recaudación remitirá a la junta vecinal el padrón definitivo 
del ejercicio precedente. 

– Teniendo en cuenta este padrón, la entidad local menor comunicará a diputación 
las altas, bajas y modificaciones que se hayan producido y que deban surtir efecto para 
el ejercicio en curso. 

– Recibida la susodicha comunicación, diputación incorporará todas las alteraciones 
que la junta vecinal le traslade, emitirá el padrón definitivo y lo remitirá de nuevo a la junta 
vecinal para su aprobación por el órgano competente y lo expondrá al público a efectos 
de reclamaciones. 

– Ulteriormente, la junta vecinal remitirá a diputación certificado de la aprobación y 
exposición pública del padrón. 

3. – Cualquier incidencia que surja con posterioridad a la aprobación del respectivo 
padrón que suponga una regularización tributaria, determinará la realización por la junta 
vecinal de las actuaciones encaminadas a la liquidación y cobro de las deudas. 

Cláusula decimocuarta. – Recaudación ejecutiva de deudas de vencimiento no 
periódico. 

En relación con deudas no periódicas, y una vez agotado el periodo voluntario de 
cobro sin que la deuda haya sido abonada, la junta vecinal, tras adoptar una resolución en 
los términos del punto 3 de la cláusula segunda, deberá formalizar los siguientes 
documentos: 

– Copia de la notificación cursada al deudor, que deberá haberse practicado en los 
términos del art. 62.2 de la Ley General Tributaria. 

– Certificado del secretario/a que acredite: 
- La firmeza de la deuda, por no haber sido recurrida en tiempo y forma, o por 

haberse resuelto las reclamaciones que se hayan presentado. 
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- En el caso de que la deuda haya sido impugnada por el deudor, que no se ha 
prestado la garantía prescrita legalmente en el caso de que haya interpuesto el recurso 
correspondiente.  

- formalización de otros documentos que requiera el Servicio Provincial de 
Recaudación, en los cuales se acrediten el transcurso del periodo voluntario de pago, los 
datos personales y fiscales del deudor y la cantidad principal adeudada. 

– Acreditados estos requisitos, tales deudas podrán ser cargadas en cualquier época 
del año. 

Cláusula decimoquinta. – Comunicaciones entre las administraciones. 

1. – En relación con aquellos tributos o ingresos de derecho público en los que la 
junta vecinal se haya reservado las competencias sobre gestión tributaria cediendo la 
gestión recaudatoria a la Diputación Provincial, aquella administración deberá comunicar 
por escrito a ésta cualquier hecho, acto o resolución que tenga incidencia en el 
procedimiento recaudatorio. En particular: 

a)  La modificación de datos personales de los obligados al pago. 
b)  La anulación de derechos que haya acordado. 
c)  La suspensión del procedimiento recaudatorio. 
Tales comunicaciones o variaciones podrán ser realizadas a través de la Oficina 

Virtual Tributaria. 
Además, la junta vecinal está obligada a: 
– Adoptar las resoluciones expresas que proceda en relación con los recursos que 

hayan sido interpuestos en el ámbito de sus competencias. 
– Emitir los informes que al efecto requiera el Servicio Provincial de Recaudación. 
Transcurridos tres meses sin que se haya acreditado el cumplimiento de las citadas 

actuaciones, el Servicio Provincial de Recaudación anulará de oficio los valores afectados, 
dando traslado de los expedientes al ayuntamiento. 

2. – Caso de que el deudor intente realizar el pago de la deuda a la junta vecinal, éste 
advertirá al interesado la imposibilidad de efectuarlo, y de la obligación de realizar el ingreso 
en las cuentas de la Diputación Provincial. 

Si, no obstante, el deudor llega a realizar el pago de la deuda a la junta vecinal, éste 
deberá efectuar el ingreso en las cuentas de la Diputación Provincial, quien proseguirá el 
procedimiento si el importe ingresado no cubre la totalidad de la deuda exigida. 

3. – Cuando en el curso del procedimiento recaudatorio se ponga de manifiesto la 
existencia de un error material, aritmético o de hecho en la determinación de la deuda o 
que ésta ha sido ingresada, condonada, aplazada, suspendida o prescrita, diputación 
suspenderá las actuaciones y dará traslado a la Junta Vecinal con objeto de que resuelva 
lo que estime pertinente. 
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 4. – Cuando la diputación aprecie que no es competente para resolver un asunto 
que afecte a la gestión tributaria, no asumida por delegación, lo remitirá a la junta vecinal 
con el fin de que dicte la resolución pertinente, sin perjuicio de evacuar los informes que 
al respecto se le soliciten. 

Cláusula decimosexta. – Convenios con otras administraciones. 

Cuando sea necesario o conveniente para el cumplimiento de los fines propios de 
la gestión delegada, la Diputación Provincial podrá firmar convenios de colaboración con 
administraciones, organismos públicos y entidades privadas, especialmente con aquellas 
que participan en la gestión de los tributos locales: Dirección General del Catastro, Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Jefatura Provincial de Tráfico, Colegio General del 
Notariado. 

CAPíTULO IV. – ASPECTOS ECONóMICOS. 
Cláusula decimoséptima. – Sistema de financiación. 

1. – El sistema de financiación arbitrado obedece a la cobertura del coste que 
implica la asunción de las competencias delegadas. 

2. – La Diputación Provincial percibirá una tasa por la prestación del servicio de 
cobro de las exacciones periódicas o aperiódicas de la junta vecinal.  

3. – Dicha tasa se regula en el artículo 5 de la ordenanza fiscal n.º I.1.5, reguladora 
de la tasa por prestación del servicio de recaudación a las entidades locales de la provincia, 
aprobada por acuerdo del pleno de la diputación con fecha 27 de diciembre de 2013, que 
establece: 

– Por la gestión recaudatoria en voluntaria. 
La cuota de la tasa se obtendrá por la aplicación de un porcentaje sobre el importe 

íntegro recaudado. Este porcentaje se determinará en función de la suma del importe total 
de los padrones tributarios y de las remesas de liquidaciones de ingreso directo, puestos 
al cobro en periodo voluntario, según la siguiente tarifa: 

Hasta 1.000.000 euros: 4% 
De 1.000.001 euros a 2.000.000 euros: 3%. 
De 2.000.001 euros a 4.000.000 euros: 2,50%. 
De 4.000.001 euros a 5.000.000 euros:  2,25%. 
De 5.000.001 euros a 7.000.000 euros:  2,00%. 
Más de 7.000.000 euros: 1,75%. 
– El porcentaje determinado para la gestión recaudatoria en voluntaria se aplicará a 

los intereses de demora, ya se deriven de aplazamientos o fraccionamientos o de 
actuaciones de embargo. 

– Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos del periodo 
ejecutivo ingresados. 
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La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servicio 
de Recaudación en el momento de realizar la liquidación al ayuntamiento, quedando 
facultada la diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la 
recaudación que realice. 

Cláusula decimoctava. – Anticipos a cuenta de la recaudación. 

1. – La participación de la junta vecinal en el producto de la gestión recaudatoria 
desarrollada por el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación Provincial 
de Burgos, se hará efectiva mediante entregas a cuenta de la liquidación definitiva que se 
practique en el mes de diciembre del ejercicio en curso, con la periodicidad que se 
determine y cuantía equivalente a la parte del importe total que resulte de la aplicación de 
lo establecido en el apartado siguiente. 

El importe que servirá de base para fijar la cuantía de las entregas a cuenta será el 
resultado de aplicar el porcentaje del 90 por 100 sobre el importe recaudado en el ejercicio 
anterior por deudas incluidas en los padrones cobratorios de dicho año. 

2. – Los padrones cobratorios son los correspondientes a alguno o todos de los 
conceptos siguientes (según hayan sido o no delegados): 

– Tasa por suministro de agua. 
– Tasa por recogida de basuras. 
– Otros tributos municipales de devengo periódico y notificación colectiva. 
3. – Se realizarán once entregas a cuenta, que se harán efectivas en cada uno de 

los meses comprendidos entre enero y noviembre, ambos incluidos. 
Cláusula decimonovena. – Liquidación de ingresos. 

1. – La liquidación definitiva de los ingresos obtenidos en el desarrollo de la gestión 
recaudatoria se practicará en el mes de diciembre del mismo ejercicio, acompañando 
detalle de las deudas, por tipos de ingresos, conceptos y ejercicios  

Del total computado como ingresos se descontarán: 
– Los anticipos a cuenta de la recaudación. 
– Las devoluciones de ingresos indebidos. 
– La tasa por prestación del servicio. 
– Las costas devengadas. 
2. – Los saldos acreedores a favor de las entidades locales que resulten de las 

liquidaciones definitivas se harán efectivos en su totalidad en el mes de diciembre del 
ejercicio en curso, mediante orden de transferencia a la cuenta bancaria que con este fin 
haya designado la junta vecinal. 

3. – Los saldos deudores resultantes de dichas liquidaciones, por excesos en las 
entregas a cuenta, deberán ser reintegrados mediante su compensación con cargo a las 
entregas a cuenta subsiguientes a la práctica de la liquidación definitiva correspondiente. 
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Cláusula vigésima. – La cuenta de recaudación. 

La Diputación Provincial rendirá la cuenta anual de la gestión recaudatoria, dentro 
del mes de enero y referida al ejercicio anterior, especificando, por conceptos y ejercicios, 
el importe total de las deudas gestionadas, de los ingresos realizados, de las anulaciones 
aprobadas y de las deudas pendientes de cobro.  

Como documentación adjunta, se acompañará: relación nominal, por motivos, de las 
anulaciones de derechos acordadas (separando las anulaciones por insolvencias, para su 
contabilización independiente) y la relación nominal de deudores. 

CAPíTULO V. – EfICACIA y ExTINCIóN DEL CONVENIO. 
Cláusula vigesimoprimera. – Plazo de vigencia. 

El presente acuerdo entrará en vigor desde su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y tendrá una duración de cuatro años, salvo que normativamente se prevea un 
plazo superior. 

Antes de la finalización del plazo anterior, las partes podrán acordar unánimemente 
la prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 

Cláusula vigesimosegunda. – Otras causas de extinción. 

1. – Serán causas de extinción del presente acuerdo de delegación, además de la 
referida en la cláusula anterior, las siguientes: 

a)  La revocación de la delegación por acuerdo de órgano decisorio de la junta 
vecinal, en los términos de los arts. 9 y 10 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

La revocación deberá comunicarse con al menos dos meses de antelación a la fecha 
en que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afectará a todos los ejercicios, y tendrá 
efectividad a partir del 1 de enero del año siguiente al de la comunicación. 

b) Renuncia, acordada por Pleno de la Diputación Provincial como consecuencia 
de que la junta vecinal incumpla reiteradamente las obligaciones esenciales establecidas 
en este convenio, desatienda sistemáticamente los requerimientos formulados o la 
colaboración solicitada por la diputación, cuando éstas resulten imprescindibles para el 
desarrollo de las funciones delegadas. 

La renuncia deberá comunicarse con al menos dos meses de antelación a la fecha 
en que finalice el ejercicio (31 de diciembre), afectará a todos los ejercicios, y tendrá 
efectividad a partir del 1 de enero del año siguiente al de la comunicación. 

c)  Cualesquiera de las determinadas en la legislación vigente. 
2. – Extinguida la delegación de funciones, la Diputación Provincial se abstendrá de 

continuar realizando las funciones delegadas, remitiendo a la mayor urgencia la 
documentación que tenga en su poder a la junta vecinal.  

Cláusula vigesimotercera. – Suspensión. 

1. – Los respectivos órganos de la junta vecinal y de la diputación podrán acordar 
la suspensión unilateral del acuerdo cuando adviertan incumplimientos de las obligaciones 
estipuladas en el mismo por la otra parte.  
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2. – La administración que inicie el procedimiento de suspensión del acuerdo deberá 
recordar a la otra parte el cumplimiento de sus obligaciones, expresando de forma concreta 
y precisa el incumplimiento observado, y concediéndole al efecto un plazo mínimo de un mes. 
Si transcurrido dicho plazo el incumplimiento persistiera, se podrá acordar la suspensión. 

Cláusula vigesimocuarta. – Avocación. 

La junta vecinal podrá avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución 
corresponda por delegación a la Diputación Provincial, en los términos de la Ley 40/2015, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Cláusula vigesimoquinta. – Publicación del convenio y de su suspensión y resolución. 

1. – El acuerdo de delegación tendrá efectos a partir de su publicación íntegra en el 
boletín oficial de la provincia y en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León. 

2. – La suspensión y extinción de la delegación tendrán efectos a partir del día 
siguiente a la publicación del acuerdo de Pleno del que traigan causa en el boletín oficial 
de la provincia.  

B)  DELEGACIóN DE fUNCIONES DE GESTIóN y RECAUDACIóN DE SANCIONES DE 
TRÁfICO. 

Los ayuntamientos enumerados a continuación, delegan funciones relacionadas 
con la tramitación y recaudación de las sanciones impuestas en el procedimiento 
sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial: 

1. – El Ayuntamiento de Altable, mediante acuerdo de Pleno celebrado el 11 de 
diciembre de 2020. 

2. – El Ayuntamiento de Medina de Pomar, mediante acuerdo de Pleno celebrado el 
1 de diciembre de 2020. 

3. – El Ayuntamiento de Pancorbo, mediante acuerdo de Pleno celebrado el 22 de 
diciembre de 2020. 

4. – El Ayuntamiento de Salas de los Infantes, mediante acuerdo de Pleno celebrado 
el 28 de mayo de 2020. 

5. – El Ayuntamiento de Valle de Mena, mediante acuerdo de Pleno de 4 de 
diciembre de 2020. 

6. – El Ayuntamiento de Valluércanes, mediante acuerdo de Pleno celebrado el 10 
de diciembre de 2020. 

7. – El Ayuntamiento de Villarcayo, mediante acuerdo de Pleno celebrado el 5 de 
junio de 2020. 

Las delegaciones así conferidas entrarán en vigor una vez aceptadas por el Pleno 
de la Diputación Provincial de Burgos, y efectuados el resto de trámites exigidos por la 
normativa vigente. 

Sin perjuicio de ello, los ayuntamientos delegantes dispondrán de un plazo de 
quince días a contar de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para manifestar 
su disconformidad con el clausulado definitivo, entendiendo su conformidad tácita en 
caso contrario. 
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ACUERDO DE DELEGACIóN 

CAPíTULO I. – 

Primera. – Objeto. 

En virtud de este acuerdo, el ayuntamiento delega en la Diputación Provincial de 
Burgos, las siguientes competencias: 

1. – La tramitación de expedientes sancionadores incoados por la comisión de 
infracciones de las normas de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial 
cometidas en sus vías urbanas. 

2. – La gestión recaudatoria, en periodo voluntario y ejecutivo, de las sanciones 
impuesta en el curso de la tramitación del procedimiento sancionador en materia de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 

Segunda. – Régimen jurídico. 

El ejercicio de las competencias recogidas se regirán en primer término por las 
determinaciones de este acuerdo y además, entre otras, por las siguientes normas: 

a)  Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

b)  Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación. 

c)  Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
del Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial. 

d)  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

e)  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
f)  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
g)  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
h)  Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, que aprueba el Reglamento General de 

Recaudación. 
i)  Las normas que desarrollen, complementen o modifiquen a las anteriores, que 

sean de obligada aplicación en la materia. 
j)  Las ordenanzas municipales sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 

seguridad vial. 
CAPíTULO II. – DELEGACIóN DE LA POTESTAD SANCIONADORA. 
Tercera. – Ámbito de aplicación. 

El ejercicio de la potestad sancionadora recaerá en titulares y usuarios de las vías 
urbanas de titularidad del ayuntamiento que realicen actos u omisiones tipificadas como 
infracciones por las normas que regulan el tráfico, la circulación de vehículos y la seguridad vial. 
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Cuarta. – Infraestructura informática. 

En la tramitación del procedimiento sancionador, la Diputación Provincial de Burgos 
dispondrá de la tecnología informática necesaria para el desarrollo de la tramitación 
completa de los expedientes adaptada a la administración electrónica, en particular: 

1. – El software necesario para la implantación del sistema que permita la tramitación 
integral de los expedientes de multas según la legislación vigente. 

– Esta aplicación, entre otras funcionalidades: crea un expediente sancionador a 
cada infractor, que permite la acumulación de sanciones en los que se aprecie identidad 
subjetiva y el registro de todas las actuaciones que se realicen en el curso del 
procedimiento; forma una base de datos de infractores y vehículos.  

– Dicha aplicación garantizará la integración automática del procedimiento 
sancionador con la gestión económica. 

2. – Asimismo, pondrá a disposición del ayuntamiento, el software necesario para 
la comunicación entre los servidores de la diputación y los dispositivos móviles (en adelante 
PDA), y las infraestructuras necesarias para lograr una comunicación rápida, fiable y 
segura. 

Quinta. – Funciones de la Diputación Provincial de Burgos. 

La Diputación Provincial de Burgos se constituye, en virtud de esta delegación de 
competencias, en la única entidad gestora, administradora y ejecutora del procedimiento 
sancionador de tráfico.  

En la tramitación del procedimiento sancionador, corresponde a la Diputación 
Provincial de Burgos:  

1. – La competencia para resolver el expediente. 
2. – El nombramiento del órgano instructor y la competencia para instruir. 
3. – La resolución de recursos y alegaciones. 
4. – La incoación del procedimiento. 
5. – Las notificaciones a los interesados. 
6. – Garantizar el ejercicio de los derechos de los denunciados. En particular, los 

siguientes: derecho a ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones 
que tales hechos puedan constituir y de las sanciones que se les pudieran imponer, de la 
identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuya tal competencia, derecho a formular alegaciones y a utilizar los medios de 
defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico. 

7. – Decidir sobre la apertura del periodo de prueba y sobre la aceptación de las 
pruebas propuestas. 

8. – Cuando resulte procedente, la remisión de expedientes a la autoridad 
competente de la Administración General del Estado. 
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9. – La anotación de la imposición de sanciones por infracciones graves y muy 
graves, así como de la detracción de puntos, en los registros oficiales de la Dirección 
General de Tráfico  

10. – La declaración de caducidad del procedimiento. 
11. – Declaración de la prescripción de las infracciones y sanciones. 
12. – El archivo de los expedientes.  
Sexta. – Funciones del ayuntamiento. 

El ayuntamiento delegante colaborará en la instrucción de los expedientes 
sancionadores por infracción de normas de tráfico. En particular, corresponde al 
ayuntamiento:  

1. – La denuncia de infracciones a través de agentes de la autoridad encargados de 
la vigilancia del tráfico. 

2. – Dejar constancia documental de que la denuncia se ha notificado en el acto al 
infractor por los agentes de la autoridad, la fecha de entrega, la firma del receptor y, si 
fuera diferente al titular, identidad del mismo. 

3. – La incorporación de la denuncia al software del SGTR, lo que puede realizarse: 
a)  Mediante la comunicación entre los servidores de la diputación y los dispositivos 

móviles (en adelante PDA). 
b)  Grabando los boletines de denuncia en la aplicación informática del SGTR, y 

procediendo a su digitalización e incorporación al expediente sancionador. 
4. – Trasladará al SGTR, en un plazo no superior a quince días naturales, a través 

de los medios telemáticos que se implementen, los informes de ratificación que se 
requieran a los agentes denunciantes por parte del instructor de los expedientes 
sancionadores.  

5. – Colaborará con el SGTR en la realización de pruebas «sobre el terreno», 
necesarias para la instrucción del procedimiento. 

6. – Los documentos presentados por los interesados en el ayuntamiento en relación 
con el expediente sancionador: alegaciones, solicitud de pruebas, recursos, etc. deberán 
remitirse al SGTR a través de registro electrónico. 

CAPíTULO III. – DELEGACIóN DE LA GESTIóN RECAUDATORIA. 
Séptima. – Ámbito de aplicación. 

1. – La gestión recaudatoria de las sanciones se desarrollará en todo el ámbito 
territorial de la Diputación Provincial.  

2. – La Diputación Provincial, en caso de resultar conveniente para la efectividad de 
las deudas, firmará un convenio de colaboración con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para la realización de actuaciones en materia de recaudación ejecutiva que hayan 
de realizarse fuera del territorio provincial. 
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Octava. – Funciones del ayuntamiento. 

En la delegación de la gestión recaudatoria para la efectividad de las sanciones 
impuestas en el procedimiento sancionador por infracciones de tráfico, corresponden al 
ayuntamiento las siguientes funciones: 

1. – Ejecutar órdenes de localización y precinto de vehículos embargados por el 
órgano de recaudación.  

2. – Si fuese preciso en el curso del procedimiento de apremio, poner a disposición 
del órgano de recaudación provincial, con carácter gratuito, locales municipales para el 
depósito de los vehículos embargados. 

Novena. – Funciones de la Diputación Provincial de Burgos. 

1. – El cobro de las deudas objeto del presente convenio, sólo podrá realizarse por 
el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación Provincial, que lo realizará 
a través de las entidades financieras colaboradoras. 

Si se produjese el cobro por parte del ayuntamiento de alguna deuda objeto de este 
convenio, deberá comunicarse al órgano de recaudación de la diputación a efectos de su 
anulación y baja en cuentas. Si el cobro fuese parcial, continuará el procedimiento para la 
efectividad del saldo pendiente. 

2. – En la delegación de la gestión recaudatoria para la efectividad de las sanciones 
impuestas en el procedimiento sancionador por infracciones de tráfico, la Diputación 
Provincial de Burgos asume las siguientes funciones:  

a)  Expedir providencias de apremio y resolver los recursos de reposición 
interpuestos contra las mismas.  

b)  Liquidar y recaudar los intereses de demora y las costas del procedimiento de 
apremio. 

c)  Notificar a los interesados las providencia de apremios, las diligencias de 
embargo, y los actos y resoluciones que se dicten en el curso del procedimiento de 
apremio. 

d)  La devolución de los ingresos indebidos que sean consecuencia de incidencias 
en el proceso de recaudación. 

e)  Resolver las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de la deuda. 
f)  Resolver las solicitudes de suspensión que traigan su causa de la impugnación 

del procedimiento recaudatorio. 
g)  Ejecutar las garantías conforme a lo establecido en el artículo 74 del Reglamento 

General de Recaudación. 
h)  Dictar diligencias de embargo y resolver los recursos de reposición interpuestos 

contra las mismas.  
i)  Practicar el embargo de bienes del deudor para la efectividad de la deuda. 
j)  Valoración previa a la enajenación de bienes embargados. 



boletín oficial de la provincia

– 22 –

núm. 119 jueves, 23 de junio de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

k)  Adopción de medidas para asegurar el embargo de bienes. 
l)  Enajenación de bienes embargados. 
m)  Adjudicación de bienes al ayuntamiento: cuando en el procedimiento de 

enajenación alguno de los bienes embargados no se hubiera adjudicado, podrá el 
ayuntamiento adjudicarse dichos bienes en los términos establecidos en la Ley General 
Tributaria y en el Reglamento General de Recaudación. 

n)  Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de apremio. 
o)  Dictar el acto administrativo de derivación de responsabilidad solidaria o subsidiaria, 

cuando Diputación Provincial, en el curso del procedimiento de recaudación de una deuda 
tributaria tenga conocimiento de alguno de los supuestos de derivación de responsabilidad. 

p)  El órgano de recaudación dará de baja las deudas apremiadas por alguno de los 
motivos establecidos en la legislación vigente, así como por lo dispuesto en este convenio. 

q)  La justificación de las bajas por insolvencia se realizará según lo previsto en el 
artículo 76 de la Ley General Tributaria y artículos 61 y siguientes del Reglamento General 
de Recaudación. El ayuntamiento podrá solicitar aclaración si, a su juicio, no estuvieran 
realizados todos los trámites. 

CAPíTULO IV. – NORMAS COMUNES. 
Décima. – Sistema de financiación. 

1. – El sistema de financiación arbitrado obedece a la cobertura del coste que 
implica la colaboración en la tramitación de los expedientes sancionadores, a la realización 
de la gestión recaudatoria de las sanciones que se impongan, así como de los equipos, 
sistemas y comunicaciones informáticas que la Diputación Provincial deberá acometer 
para dar efectividad al presente convenio. 

Se fija el coste del servicio a abonar por el ayuntamiento a la Diputación Provincial 
de Burgos de la siguiente forma, que estará formado por la suma de los siguientes 
conceptos: 

a)  El 20 por 100 del importe ingresado. 
b)  El 20 por 100 de las bajas por insolvencia. 
c)  El 15 por 100 de las bajas contabilizadas por otras causas. 
d)  El importe de los recargos de apremio del periodo ejecutivo, intereses y costas. 
2. – El coste global convenido en los apartados anteriores podrá ser revisado 

anualmente de mutuo acuerdo entre las partes en el seno de la comisión mixta de 
Coordinación y Seguimiento regulada en la cláusula 13.ª. En cualquier caso, el coste de 
prestación del servicio no podrá ser superior al importe líquido recaudado con carácter anual. 

Undécima. – Liquidación y transferencias de fondos. 

1. – La liquidación definitiva de los ingresos obtenidos en el desarrollo de la gestión 
recaudatoria se practicará en el mes de diciembre del mismo ejercicio, acompañando 
detalle de las deudas, por tipos de ingresos, conceptos y ejercicios. 
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Del total computado como ingresos se descontarán: 
– Los anticipos a cuenta de la recaudación. 
– Las devoluciones de ingresos indebidos. 
– La tasa por prestación del servicio. 
– Las costas devengadas. 
2. – Los saldos acreedores a favor de las entidades locales que resulten de las 

liquidaciones definitivas se harán efectivos en su totalidad en el mes de diciembre del 
ejercicio en curso, mediante orden de transferencia a la cuenta bancaria que con este fin 
haya designado el ayuntamiento. 

3. – Los saldos deudores resultantes de dichas liquidaciones, por excesos en las 
entregas a cuenta, deberán ser reintegrados mediante su compensación con cargo a las 
entregas a cuenta subsiguientes a la práctica de la liquidación definitiva correspondiente. 

Duodécima. – Cuenta de recaudación. 

En el primer trimestre de cada año, la Diputación Provincial rendirá la cuenta de 
recaudación del ejercicio anterior, especificando, por conceptos y ejercicios, el importe 
total de las deudas gestionadas, de los ingresos realizados, de las bajas aprobadas y de 
las deudas pendientes de cobro. Se adjuntaría como documentación complementaria: 
relación de datas, (con separación de créditos datados por insolvencia para su 
contabilización independiente) y relación individualizada de deudas pendientes. 

Decimotercera. – Plazo de vigencia. 

1. – El presente convenio tendrá vigencia inicial hasta el 31 de diciembre del año en 
curso, renovándose de manera automática anualmente salvo denuncia expresa de 
cualquiera de las partes. Dicha denuncia deberá realizarse, al menos, con un mes de 
antelación a la finalización del plazo de vigencia. 

2. – El ayuntamiento y la Diputación Provincial de Burgos podrán acordar la 
suspensión unilateral del convenio cuando adviertan incumplimientos de las obligaciones 
estipuladas en el presente convenio por la otra parte. Una vez adoptado el acuerdo de 
suspensión se dará cuenta inmediatamente a la Comisión mixta de Coordinación y 
Seguimiento, siendo oída esta en orden a la revocación o mantenimiento del acuerdo. 

Decimocuarta. – Naturaleza administrativa. 

El presente acuerdo de delegación es de carácter administrativo, considerándose 
incluido en el artículo 4.1 c) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del mismo serán resueltas por 
la Comisión de Coordinación y Seguimiento prevista en la cláusula decimocuarta.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de PerSonal 

Convocatoria unitaria para la provisión en propiedad de las plazas de personal  
funcionario y laboral correspondientes a la estabilización 

extraordinaria por concurso 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 115, del día 16 de junio de 
2022, se publicaron las bases, aprobadas por resolución de la Vicepresidencia Primera 
número 6.413, de 9 de junio de 2022, de la convocatoria unitaria para la provisión en 
propiedad de las plazas de personal funcionario y laboral correspondientes a la 
estabilización extraordinaria por concurso, y habiéndose advertido un error en aquellas, 
mediante resolución de la Vicepresidencia Primera número 6.839, de 16 de junio de 2022, 
se resuelve rectificar, al amparo de lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el error advertido en la base segunda de la resolución referida en el 
encabezamiento, de tal forma que: 

– Donde dice: «Trabajador social: Grado en trabajo social o equivalente». 
– Debe decir: «Trabajador social: Grado en trabajo social o equivalente, permiso de 

conducir de clase B y disponibilidad de vehículo». 
En Burgos, a 20 de junio de 2022. 

La secretaria general accidental, 
M.ª Pilar González Juez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE BRICIA 

El alcalde-presidente del Ayuntamiento de Alfoz de Bricia (Burgos), por resolución 
de Alcaldía número 14/2022, de fecha 9 de junio de 2022, ha resuelto aprobar la memoria 
valorada de perforación y extracción de agua en la localidad de Presillas de Bricia, 
correspondiente a la convocatoria Plan Provincial de Cooperación 2022, redactada por don 
Gregorio Pérez fernández, arquitecto municipal colegiado número 610 COACyLE-Burgos, 
por importe total de 10.308,00 euros. 

Lo que se expone al público, por plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Burgos, a fin de que por quien se considere interesado pueda ser examinada y presentar, 
durante dicho plazo, las reclamaciones, observaciones o sugerencias que se tengan por 
convenientes. 

En Barrio de Bricia, a 9 de junio de 2022. 
El alcalde-presidente, 

francisco Javier fernández Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 

Antecedentes y fundamentos. – 
Visto que corresponde a los tenientes de alcalde sustituir, por el orden de su 

nombramiento al alcalde, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad al alcalde, 
artículo 23.3 de la Ley 7/1985. 

Visto que durante el periodo comprendido del 14 de junio de 2022 y el 16 de junio, 
a partir de las 7:00 horas del día 14 de junio la señora alcaldesa doña Raquel González 
Benito se encontrará ausente del municipio, hasta las 15:00 horas del día 16 de junio de 
2022. 

y visto que durante el periodo comprendido del 27 de junio de 2022 y el 29 de junio, 
a partir de las 7:00 horas del día 27 de junio la señora alcaldesa doña Raquel González 
Benito se encontrará ausente del municipio, hasta las 23:59 horas del día 29 de junio de 
2022. 

y teniendo en cuenta el nombramiento por decreto de Alcaldía el 28 de junio de 
2019, como primer teniente de alcalde al miembro de la Junta de Gobierno Local, don 
francisco Javier Martín Hontoria. 

Visto el expediente, se eleva la siguiente: 
PROPUESTA DE RESOLUCIóN 

Primero. – Delegar en don francisco Javier Martín Hontoria, primer teniente de 
alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, durante los períodos 
comprendidos entre el 14 de junio desde las 7:00 horas hasta las 15:00 horas del día 16 
de junio, y entre el 27 de junio desde las 7:00 horas hasta las 23:59 horas del día 29 de junio 
de 2022, por encontrarse ausente del término municipal durante dichos días. 

Segundo. – La presente delegación surtirá efecto desde la misma fecha de su firma, 
sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 
del Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, así como en los 
artículos 107 a 108 del Reglamento Orgánico del Municipio. 

En Aranda de Duero, a 10 de junio de 2022. 
María Velasco Rojo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DE HERREROS 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 

número 2 para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 10 de junio de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente 2 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento 
de Barbadillo de Herreros para el ejercicio 2022. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Barbadillo de Herreros, a 10 de junio de 2022. 
El alcalde, 

Roberto Neila García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE HORTIGÜELA 

Aprobación de documento técnico 

Por el presente, se anuncia al público que el Pleno de este ayuntamiento, en sesión 
ordinaria de fecha 8 de junio de 2022, acordó aprobar el siguiente documento técnico 
redactado por el arquitecto D. José Carlos Garabito López:  

– Memoria valorada de pavimentación de calle San Esteban, por un presupuesto de 
12.237,79 euros (base) + 2.569,94 euros (IVA), total 14.807,73 euros.  

Se somete a información pública por un plazo de veinte días a partir de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para su examen y posibles 
reclamaciones.  

Lo que se hace público para general conocimiento.  
En Hortigüela, a 10 de junio de 2022. 

El alcalde, 
Juan Martín Marcos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE IGLESIARRUBIA 

Aprobado inicialmente por este ayuntamiento, en sesión plenaria  celebrada el 31 de 
diciembre de 2021, el presupuesto general de la entidad local para el ejercicio económico 
2022, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la Ley 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público en la 
Secretaría Municipal durante el plazo de quince días hábiles a efectos de que los 
interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas 
ante el Pleno del Ayuntamiento. 

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo de exposición pública, 
se entenderá elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial. 

En Iglesiarrubia, a 10 de junio de 2022. 
La alcaldesa, 

felisa López Merinero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE IGLESIARRUBIA 

Cuenta general de 2021 

La cuenta general del presupuesto del ayuntamiento correspondiente al ejercicio 
2021, con sus justificantes y dictamen de la comisión correspondiente, se exponen al 
público por plazo de quince días. Durante este plazo los interesados podrán formular 
reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 
212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Iglesiarrubia, a 10 de junio de 2022. 
La alcaldesa, 

felisa López Merinero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO DEL MONTE 

Licitación del arrendamiento de local destinado a bar sito en edificio 
del ayuntamiento en Plaza Mayor, 26 de Madrigalejo del Monte 

1. – Entidad adjudicataria: 

a)  Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 
c)  Número de expediente: 44/2022. 
2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: privado. 
b)  Descripción: arrendamiento local destinado a bar sito en planta baja edificio del 

ayuntamiento en Plaza Mayor, 26 de Madrigalejo del Monte. 
c)  División por lotes y número de lotes: no. 
d)  Lugar de ejecución: Madrigalejo del Monte (Burgos). 
e)  Plazo de ejecución: un año. 
f)  Admisión de prórroga: sí (anualmente hasta 3 años adicionales). 
3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a)  Tramitación: ordinaria. 
b)  Procedimiento: abierto. 
c)  Criterios de adjudicación: varios. Los definidos en la cláusula octava del pliego 

de cláusulas administrativas particulares que rige esta licitación. 
4. – Canon mínimo a pagar por el licitador: 

Importe: 100,00 euros mensuales (mejorable al alza). 
5. – Garantías exigidas: 

a)  Provisional: no se exige. 
b)  Definitiva: tres mensualidades de renta. 
6. – Requisitos específicos: 

a)  Los criterios de solvencia vienen definidos en el anexo II del pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

7. – Obtención de documentación e información: 

a)  Entidad: Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte (Secretaría General), lunes y 
jueves de 9:00 a 15:00 horas. 

b)  Domicilio: Plaza Mayor, 26. 
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c)  Localidad y código postal: Madrigalejo del Monte (Burgos), 09390. 
d)  Teléfono: 947 173 060. 
e)  fax: 947 173 060. 
f)  Perfil del contratante: http://www.madrigalejodelmonte.es/ 
8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a)  fecha límite de presentación: quince días naturales a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. Si el último 
día del plazo fuese inhábil, el plazo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 

b)  Modalidad de presentación: manual y electrónica. 
c)  Lugar de presentación: registro presencial y electrónico del Ayuntamiento de 

Madrigalejo del Monte. 
9. – Apertura de las ofertas: 

a)  Dirección: Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, primer lunes o jueves 
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas. 

b)  La apertura de los sobres B y C se comunicará por correo electrónico a los 
licitadores. 

En Madrigalejo del Monte, a 16 de junio de 2022. 
El alcalde-presidente, 

Juan Carlos Ramos Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2021, por un 
plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. 

En Medina de Pomar, a 9 de junio de 2022. 
El alcalde, 

Isaac Angulo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 

Exposición pública de la matrícula provisional del censo de exentos y obligados  
al pago del impuesto sobre actividades económicas para 2022 

Confeccionada y recibida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria la 
matrícula provisional del censo de exentos y obligados al pago del impuesto sobre 
actividades económicas correspondiente al ejercicio 2022, queda expuesta al público por 
el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, al objeto de su examen y posibles 
reclamaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 
de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del impuesto sobre actividades 
económicas.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.a) del citado Real Decreto 243/1995, 
de 17 de febrero, la inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 2 del 
referido Real Decreto, constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer 
recurso de reposición potestativo ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del término del período de exposición 
pública de la matrícula o en igual plazo reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal Económico-Administrativo correspondiente, sin que puedan simultanearse ambos 
recursos.  

En Miranda de Ebro, a 25 de mayo de 2022. 
El alcalde accidental, 
Pablo Gómez Ibáñez



boletín oficial de la provincia

– 35 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-03502 
68,00

núm. 119 jueves, 23 de junio de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 
intervención 

El Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro, en sesión plenaria celebrada el día 16 
de junio de 2022, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número 
9/2022 del presupuesto general del Ayuntamiento de Miranda de Ebro correspondiente al 
ejercicio 2022, cuyo importe total asciende a la cantidad de 61.888,59 euros.  

Créditos extraordinarios. 
El expediente queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, a 

contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en las oficinas de Intervención Municipal durante las horas de despacho, plazo durante 
el cual los interesados podrán interponer reclamaciones y sugerencias ante el Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 
7/1985, de Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 169.1 del Real Decreto 
Ley 2/2004, por el que se aprueba la Ley de Haciendas Locales y el artículo 38.2 del Real 
Decreto 500/1990, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto del actual 
texto refundido de la Ley 2/2004, reguladora de las Haciendas Locales.  

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado periodo no se hubieran 
presentado reclamaciones. 

En Miranda de Ebro, a 16 de junio de 2022. 
La alcaldesa-presidenta, 

Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 
intervención 

El Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro, en sesión plenaria celebrada el día 16 
de junio de 2022, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número 
11/2022 del presupuesto general del Ayuntamiento de Miranda de Ebro correspondiente 
al ejercicio 2022, cuyo importe total asciende a la cantidad de 498.489,81 euros.  

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
El expediente queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, a 

contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en las oficinas de Intervención Municipal durante las horas de despacho, plazo durante 
el cual los interesados podrán interponer reclamaciones y sugerencias ante el Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 
7/1985, de Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 169.1 del Real Decreto 
Ley 2/2004, por el que se aprueba la Ley de Haciendas Locales y el artículo 38.2 del Real 
Decreto 500/1990, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto del actual 
texto refundido de la Ley 2/2004, reguladora de las Haciendas Locales.  

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado periodo no se hubieran 
presentado reclamaciones. 

En Miranda de Ebro, a 16 de junio de 2022. 
La alcaldesa-presidenta, 

Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE LA SIERRA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 1 del ejercicio de 2022 

El expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra para el ejercicio 2022, queda aprobado definitivamente con fecha 9 de mayo de 
2022, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 298.450,19 
Total aumentos 298.450,19 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUMENTOS DE INGRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 298.450,19 
Total aumentos 298.450,19 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Palacios de la Sierra, a 10 de junio de 2022.  
El alcalde, 

óscar Vicente Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PERAL DE ARLANZA 

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 10/06/2022, 
acordó la aprobación definitiva, con resolución expresa de las alegaciones presentadas, 
de la imposición y aprobación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento 
del artículo 17 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

«ORDENANzA fISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO  
DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES y OBRAS (ICIO) 

Artículo 1. – Fundamento legal. 

Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, 
que se regirá por la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los 
artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
Artículo 2. – Naturaleza y hecho imponible. 

El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo 
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de 
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o 
para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, 
siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al 
ayuntamiento de la imposición. 

Artículo 3. – Construcciones, instalaciones y obras sujetas. 
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas aquellas cuya 

ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en 
particular las siguientes: 

a)  Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la 
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 

b)  Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto 
exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de 
instalaciones existentes. 
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c)  Las obras provisionales. 
d)  La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en 

la vía pública. 
e)  Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por 

particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán 
tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de 
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o 
aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya 
podido estropearse con las calas mencionadas. 

f)  Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, 
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a 
ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado. 

g)  Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios 
y los andamiajes de precaución. 

h)  La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio 
de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, 
cualquiera que sea su emplazamiento. 

i)  Los usos o instalaciones de carácter provisional. 
j)  La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que 

tengan publicidad o propaganda. 
k)  Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades 

industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a 
que se destine el subsuelo. 

l)  La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los planes de 
ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, 
siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras. 

Artículo 4. – Exenciones. 

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que 
sea dueño el Estado, la comunidad autónoma o la entidad local que, estando sujeta, vaya 
a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras 
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se 
lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación. 

Artículo 5. – Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u 
obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, 
instalación u obra. 
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Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones 
responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones 
u obras. 

Artículo 6. – Base imponible. 

La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de 
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de 
ejecución material de aquella. 

Quedan excluidos de la base imponible el impuesto sobre el valor añadido y demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, 
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro 
concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material. 

Artículo 7. – Cuota tributaria. 

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen que se fija en 4%. 

Artículo 8. – Bonificaciones. 

— Podrá reconocerse, previa solicitud del sujeto pasivo, una bonificación del 95% 
sobre la cuota determinada en el artículo anterior para las construcciones, instalaciones, 
y obras declaradas de interés municipal para el fomento del empleo con el voto favorable 
de la mayoría simple del Pleno, por tratarse de obras afectadas a microempresas 
cualquiera que fuere su forma jurídica. 

A estos efectos tendrán la consideración de microempresas la que en cada 
momento fije la comisión europea. 

Artículo 9. – Deducciones. 

No se establecen deducciones de la cuota líquida. 
Artículo 10. – Devengo. 

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la 
declaración responsable o comunicación previa ante la Gerencia de Urbanismo. 

Artículo 11. – Gestión. 

El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos momentos: 
a)  Cuando se conceda la licencia preceptiva, se practicará una autoliquidación 

provisional según el modelo facilitado a tal efecto por el ayuntamiento, en el plazo de un 
mes desde la concesión de licencia, determinándose la base imponible en función del 
presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el 
colegio oficial correspondiente. 

finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de la misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación 
definitiva. 
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b)  Cuando se presente la declaración responsable o la comunicación previa, se 
practicará una autoliquidación provisional según el modelo facilitado a tal efecto por el 
ayuntamiento, en el plazo de un mes desde la presentación de la declaración responsable 
o comunicación previa, determinándose la base imponible en función del presupuesto 
presentado por los interesados. 

finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de la misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación 
definitiva. 

c)  Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, 
concedido o denegado todavía licencia o sin haberse presentado declaración responsable 
o comunicación previa, se podrá practicar una autoliquidación provisional en el plazo de 
un mes, a contar desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en 
función del presupuesto presentado por los interesados. Este pago no presupone una 
concesión de licencia. 

finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de la misma, en el plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación 
definitiva. 

Artículo 12. – Comprobación e investigación. 

La administración municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los 
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y 
comprobación limitada. 

Artículo 13. – Régimen de infracciones y sanciones. 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIóN ADICIONAL úNICA 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y 
que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación 
tácita de la presente ordenanza fiscal. 

DISPOSICIóN fINAL úNICA 

La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero del 
año siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa». 
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Contra el presente acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

En Peral de Arlanza, a 10 de junio de 2022. 
El alcalde, 

Gabriel García Maté
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PERAL DE ARLANZA 

Acuerdo del Pleno de fecha 31/03/2022 del Ayuntamiento de Peral de Arlanza por 
el que se aprueba definitivamente la tasa por licencia urbanística. 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del 
Ayuntamiento de Peral de Arlanza sobre imposición de la tasa por licencia urbanística, así 
como la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

«ORDENANzA REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS 
URBANíSTICAS. CASTILLA y LEóN 

Artículo 1. – Fundamento y objeto. 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española y en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León; Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, este ayuntamiento establece la tasa por el otorgamiento de licencia de obras 
(y actividades administrativas de control en el supuesto de declaración responsable) que se 
regirá en este término municipal de acuerdo con las normas contenidas en esta ordenanza. 

La licencia urbanística es una autorización municipal de carácter reglado que, sin 
perjuicio de tercero, permite la ejecución de obras o utilización del suelo que los 
instrumentos urbanísticos han previsto en cada terreno, expresando el objeto de la misma, 
y las condiciones y plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable. 

Supondrá una actividad administrativa de comprobación de que la pretensión del 
particular se ajusta a las previsiones del ordenamiento Jurídico, contenidas tanto en las 
normas urbanísticas como en la respectiva Legislación sectorial. 

Artículo 2. – Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en la presente ordenanza la 
actividad municipal, técnica o administrativa tendente a verificar si los actos de edificación 
y uso del suelo a que se refiere el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León, o los supuestos de uso del suelo en los que la exigencia de licencia fuera 
sustituida por la presentación de declaración responsable a que se refiere el artículo 105.bis 
del mismo texto legal, y que hayan de realizarse en el término municipal cumplen con los 
requisitos que establece la legislación y el planeamiento urbanístico vigente en el momento 
de la resolución. 
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Artículo 3. – Sujetos pasivos. 

1. – Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa todas las personas físicas y 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria que soliciten la licencia, presenten la correspondiente 
declaración responsable o resulten beneficiadas o afectadas por la actividad administrativa 
que constituye el hecho imponible, o que ejecuten las instalaciones, obras o construcciones 
sin haber obtenido la preceptiva licencia. 

2. – En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los 
propietarios, o en su caso arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las 
construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras, así como los constructores y 
contratistas de las obras. 

Artículo 4. – Responsables. 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas 
o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados 
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los apartados 1.a) y 1.b) del artículo 42 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se 
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5. – Cuota tributaria. 

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada por las siguientes 
tarifas: 

Para actividades cuyo coste de ejecución material sea hasta 50.000 euros se fija 
una cuota de 18 euros. 

Para actividades cuyo coste de ejecución material supere los 50.000 euros se fija 
una cuota de 100 euros. 

Cuando se trate de obras que por su naturaleza exigieran especial utilización de 
parte de la vía pública o aceras, y a fin de garantizar el reintegro de los gastos de reposición 
y restauración del pavimento, así como la correcta gestión de residuos, el interesado viene 
obligado al depósito de fianza o formalización de aval por importe de 500 euros. 

La concesión de la licencia o efectividad de la declaración responsable quedará 
sometida al previo depósito de la fianza o aval solicitado. 

Una vez finalizada la obra y previa solicitud del interesado, comprobado el estado 
de la vía pública o acera y la correcta gestión de residuos, se procederá a la devolución 
de la fianza o aval constituido. 



boletín oficial de la provincia

– 45 –

núm. 119 jueves, 23 de junio de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones. 

No se concederá exención alguna de los importes de las cuotas tributarias 
señaladas en el artículo anterior. 

Artículo 7. – Devengo. 

1.  Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad 
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística o 
declaración responsable, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta. 

2.  Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la preceptiva 
licencia o presentado la oportuna declaración responsable, la tasa se devengará cuando 
se inicie efectivamente la actividad municipal tendente a determinar si dicha obra es o no 
autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para la autorización o supervisión de esas obras, o su demolición si no fueran 
autorizables. 

3.  La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno 
por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la 
modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante 
una vez concedida la licencia o presentada la declaración responsable. 

Artículo 8. – Normas de gestión. 

Procedimiento: Las solicitudes de licencia (o en su caso, presentación de declaración 
responsable) se presentarán acompañadas del proyecto técnico redactado por profesional 
competente, en los supuestos en los que se determine por la normativa de ordenación de 
la edificación. El proyecto deberá ir visado por el colegio oficial profesional correspondiente 
en los casos pertinentes conforme a lo establecido en la normativa estatal aplicable, con 
especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, en la que se 
haga constar el importe estimado de las obras, las mediciones y el destino del edificio. 

Cuando se trate de actos en que no sea exigible la formulación de proyecto suscrito 
por técnico competente (obras menores), a la solicitud o declaración responsable se 
acompañará un presupuesto de las obras a realizar, descripción detallada de la superficie 
afectada, materiales a emplear y, en general, las características de la obra o acto, suscrito 
por quien haya de ejecutarlas o técnico competente. 

Si después de formulada la solicitud de licencia o la declaración responsable, se 
modificase o ampliase la obra o acto proyectado, deberá ponerse en conocimiento de la 
administración municipal, acompañando los nuevos planos, memorias de modificación o 
ampliación y presupuesto reformado. 

Plazo de resolución: El otorgamiento o la denegación de las licencias urbanísticas 
deberán ser adecuadamente motivadas, indicando las normas que los justifiquen. 

Dichas licencias deberán ser resueltas y notificada la resolución a los interesados, 
en un plazo máximo de tres meses, sin perjuicio de la interrupción de dichos plazos en los 
siguientes supuestos: 
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a)  Requerimiento municipal para la subsanación de deficiencias en la solicitud. 
b)  Periodos preceptivos de información pública e informe de otras administraciones 

públicas (si es el caso). 
c)  Suspensión de licencias. 
Transcurrido el plazo citado sin que se haya resuelto la solicitud, podrá entenderse 

otorgada la licencia conforme a la legislación sobre procedimiento administrativo, con las 
siguientes excepciones, sin perjuicio de las reglas especiales que establezca la legislación: 

a)  Cuando el acto solicitado afecte a elementos catalogados o protegidos, o al 
dominio público, o a sus zonas de afección. 

b)  Cuando se trate de los actos citados en los párrafos a), f), i) y l) del artículo 97.1 
de la Ley 5/1999, de 8 de abril. 

c)  En ningún caso podrán entenderse otorgadas por silencio administrativo licencias 
contrarias o disconformes con la normativa urbanística. 

Plazos de ejercicio: los actos de uso de suelo amparados por licencia urbanística 
deberán ejecutarse dentro de los plazos de inicio, interrupción máxima y finalización que 
se señalarán en la propia licencia, dentro de los siguientes márgenes: 

– 6 meses para inicio. 
– Un mes para interrupción máxima. 
– 24 meses para finalización. 
Así mismo, para los legitimados por declaración responsable, deberán ejecutarse 

dentro de los mismos plazos. 
Según el artículo 103 de la Ley 5/1999, de 8 abril, de Urbanismo de Castilla y León, 

incumplidos los plazos señalados, se iniciará expediente de caducidad de la licencia 
urbanística o declaración responsable y de la extinción de sus efectos. En tanto no se 
notifique a los afectados la incoación del mismo, podrán continuar la realización de los 
actos de uso del suelo o actividad por declaración responsable para los que fue concedida 
la licencia. 

Una vez notificada la caducidad de la licencia, para comenzar o terminar los actos 
de uso del suelo para los que fue concedida, será preciso solicitar y obtener una nueva 
licencia. En tanto ésta no sea concedida, no se podrán realizar más obras que las 
estrictamente necesarias para garantizar la seguridad de las personas y bienes, y el valor 
de lo ya realizado. 

Artículo 9. – Infracciones y sanciones. 

En todo lo referente a infracciones y sanciones tributarias, será de aplicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 178 y siguientes, 
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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Artículo 10. – Legislación aplicable. 

Para todo lo no previsto en la presente ordenanza, será de aplicación lo establecido 
en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León y el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

En lo no previsto en esta ordenanza será de aplicación la normativa estatal y de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León que regule esta actividad. 

DISPOSICIóN fINAL úNICA 

La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa». 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, con sede en Burgos. 

En Peral de Arlanza, a 10 de junio de 2022. 
El alcalde, 

Gabriel García Maté
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PUENTEDURA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días.  

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Puentedura, a 9 de junio de 2022. 
El alcalde, 

Jesús Ignacio Miguel Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA 

Aprobación inicial 

El Pleno del Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, en sesión ordinaria celebrada 
el día 8 de junio de 2022, acordó la aprobación inicial del expediente n.º 245/2022, de 
modificación de créditos para concesión de suplementos de créditos.  

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el 
plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.  

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Quintanar de la Sierra, a 9 de junio de 2022. 
La alcaldesa, 

Montserrat Ibáñez Barcina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SOTRAGERO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 9 de junio de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Sotragero para el 
ejercicio 2022, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 387.200,00 euros y el estado 
de ingresos a 387.200,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal 
y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Sotragero, a 10 de junio de 2022. 
El alcalde, 

Gregorio Bernal Sedano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SOTRAGERO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Sotragero, a 10 de junio de 2022.  
El alcalde, 

Gregorio Bernal Sedano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLES DE ESGUEVA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2021 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Tórtoles de 
Esgueva para el ejercicio de 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 136.460,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 145.020,00 
3. Gastos financieros 200,00 
4. Transferencias corrientes 16.600,00 
6. Inversiones reales 192.000,00 

Total presupuesto 490.280,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 135.500,00 
2. Impuestos indirectos 10.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 55.910,00 
4. Transferencias corrientes 120.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 93.270,00 
7. Transferencias de capital 75.600,00 

Total presupuesto 490.280,00 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva. – 
A)  funcionario: Secretaría-Intervención, 1. 
B)  Personal laboral fijo: operarios servicios múltiples, 2. 
C)  Personal laboral eventual: personal limpieza dependencias municipales, 1. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
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vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Tórtoles de Esgueva, a 9 de junio de 2022.  
El alcalde, 

fernando Delgado Esteban
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLES DE ESGUEVA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2022 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Tórtoles de 
Esgueva para el ejercicio de 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 136.460,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 163.398,00 
3. Gastos financieros 200,00 
4. Transferencias corrientes 16.600,00 
6. Inversiones reales 220.000,00 

Total presupuesto 536.658,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 135.500,00 
2. Impuestos indirectos 10.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 52.770,00 
4. Transferencias corrientes 123.078,00 
5. Ingresos patrimoniales 93.270,00 
7. Transferencias de capital 122.040,00 

Total presupuesto 536.658,00 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Tórtoles de Esgueva. – 
A)  funcionario: Secretaría-Intervención, 1 plaza. 
B)  Personal laboral fijo: operarios servicios múltiples, 2 plazas. 
C)  Personal laboral eventual: personal limpieza dependencias municipales, 1 plaza. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
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vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Tórtoles de Esgueva, a 9 de junio de 2022.  
El alcalde, 

fernando Delgado Esteban
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO 

Aprobación provisional 

El Pleno del Ayuntamiento de Villariezo (Burgos), en sesión ordinaria celebrada el 
día 2 de junio de 2022, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida de basuras. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de 
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Villariezo, a 9 de junio de 2022. 
El alcalde, 

francisco Javier Saiz García



boletín oficial de la provincia

– 57 –

C.V.E.: BOPBUR-2022-03395
núm. 119 jueves, 23 de junio de 2022e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se hace público que el Pleno de este ayuntamiento, en sesión 
celebrada en fecha 2 de junio de 2022, adoptó los siguientes acuerdos:  

1.º – Aprobar, provisionalmente, el establecimiento de los siguientes tributos 
municipales: 

– Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.  
2.º – Aprobar, provisionalmente, la ordenación de las respectivas tarifas de los 

tributos señalados.  
3.º – Acordar, provisionalmente, la aprobación de estos recursos fiscales y, en 

consecuencia, aprobar simultáneamente y con igual carácter provisional las correspondientes 
ordenanzas fiscales.  

Durante los treinta días hábiles siguientes al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrán examinar los respectivos expedientes 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas; y, en el caso de que estas no se 
presentaran, los mencionados acuerdos provisionales se entenderán definitivamente 
adoptados sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.  

En Villariezo, a 9 de junio de 2022.  
El alcalde, 

francisco Javier Saiz García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANAENTELLO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Quintanaentello, a 10 de junio de 2022. 
La presidenta, 

María Isabel Peña Varona
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE QUINTANARRAYA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 27 de mayo de 2022, 
informó favorablemente la cuenta general del ejercicio 2021, integrada por los documentos 
a que se refieren los artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

De conformidad con lo que establece el artículo 212.3, la cuenta general, con el 
informe de la Comisión Especial a que se refiere el apartado anterior, será expuesta al 
público por plazo de quince días durante los cuales, los interesados podrán examinarla y 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados estos por la Comisión 
Especial y practicadas por esta cuantas comprobaciones estime necesarias emitirá nuevo 
informe. 

Se considerarán interesadas las mismas personas legitimadas para examinar y 
reclamar el respectivo presupuesto, conforme al artículo 170 de la referida norma legal. 

En Quintanarraya, a 31 de mayo de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Gelasio García Marina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE REVENGA DE MUÑÓ 

Por acuerdo de la asamblea de 7 de junio de 2022, ha sido aprobado el 
arrendamiento de fincas rústicas para su aprovechamiento agrícola de titularidad municipal 
de la Junta Vecinal de Revenga de Muñó mediante procedimiento abierto. 

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en el perfil del contratante 
del ayuntamiento por el plazo de diez días naturales, para seleccionar a los arrendatarios 
con las siguientes cláusulas: 

1. – Entidad adjudicadora: 

a)  Organismo: Junta Vecinal de Revenga de Muñó. 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c)  Número de expediente: 21/2022. 
2. – Objeto: 

a)  Descripción del objeto: arrendamiento por lotes independientes de las fincas 
rusticas calificadas de bienes patrimoniales sitas en el municipio de Revenga de Muñó. 

ANExO: fINCAS RúSTICAS DE LA JUNTA VECINAL DE REVENGA DE MUÑó 

 
b)  Tipo: arrendamiento. 
c)  Duración: cinco campañas agrícolas (2022-23, 2023-24, 2024-25, 2025-26 y 

2026-27). 
3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: ordinario. 
b)  Procedimiento: abierto. 
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4. – Presupuesto base de licitación: 

Importe total: 2.130,89 euros (todos los lotes por los cinco años de duración del 
contrato). 

5. – Garantía provisional: no. 
6. – Obtención de documentación e información: 
a)  Entidad: Ayuntamiento de Villaverde del Monte. 
b)  Domicilio: plaza Alcalde Lorenzo Santillana, número 1. 
c)  Localidad y código postal: Villaverde del Monte, 09339. 
d)  Teléfono: 947 40 60 70. 
e)  Correo electrónico: villaverdedelmonte@diputaciondeburgos.net 
f)  fecha límite de obtención de documentos e información: hasta el último día de 

presentación de proposiciones. 
7. – Criterios de valoración de las ofertas: criterios de adjudicación, renta (precio) 

más alto. 
8. – Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación: 
a)  fecha límite de presentación: siete días naturales contados a partir del día 

siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante del 
ayuntamiento. 

b)  Documentación a presentar: 
– Sobre A) Documentación administrativa: anexo I. 
Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario, y en su caso, la 

representación. 
Una declaración responsable de no estar incurso en la prohibición de contratar. 
– Sobre B) Oferta económica: anexo II. 
c)   Lugar de presentación: 
1.º – En las oficinas del Ayuntamiento de Villaverde del Monte y en los lugares 

establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas. 

Domicilio: plaza Alcalde Lorenzo Santillana, número 1. 
Localidad y código postal: Villaverde del Monte, 09339. 
9. – Apertura de las ofertas: 

Entidad: Ayuntamiento de Villaverde del Monte. 
Tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, se procederá a 

la apertura de los sobres «A» y «B» y calificará la documentación administrativa contenida 
en los mismos, según pliego. 
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10. – Perfil de contratante donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria 
y donde pueden obtenerse los pliegos: perfil del contratante del Ayuntamiento de Junta 
Vecinal de Revenga de Muñó. 

En Revenga de Muñó, a 7 de junio 2022.  
El alcalde pedáneo, 

Julio Tomé Villafruela
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE RIAÑO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Riaño, a 10 de juno de 2022. 
El presidente, 

Santiago Arciniega Sáinz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE RUYALES DEL PÁRAMO 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Ruyales del Páramo, a 10 de junio de 2022. 
El presidente, 

Miguel Manjón Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE SAN VICENTE DE VILLAMEZÁN 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En San Vicente de Villamezán, a 10 de junio de 2022. 
El presidente, 

Juan Carlos Gutiérrez Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLABÁSCONES DE BEZANA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Villabáscones de Bezana, a 10 de junio de 2022. 
El presidente, 

faustino González Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VILLAMEDIANA DE SAN ROMÁN 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Villamediana de San Román, a 10 de junio de 2022. 
El presidente, 

Armando Pascual Bravo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE VIRTUS 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, la comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Virtus, a 10 de junio de 2022. 
La presidenta, 

María Carmen Díaz Cuesta
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